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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Sü suscribe i éste periódico en la Reducción casa del Sr. MIKON á 50 rs. el semestre y 30 ol trimestre pagados anticipados. I.os auuncios se iiiscrlarán ú medio real 

linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

¿os Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
, mente para su encuadermeion que deberá verificarse cada ano. 

Luego t/ue los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
í/iie C(irrexi>i>ndan al.distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cosiambre, donde permanecerá hasta a l recibo del número ¡iguietUe. 

P A l t T E . ' O F I C I A L . 

GOHIERNO Dlá PROVINCIA. 

SUCCION DE l i ST A D Í S T I C A . 

C I R C Ü L A I t . 

t \ \ \m. 415. 

, H a L í e n a o tomai ld poses ión D o n ; 
' A g u s t í n ' Arb¡i y B lanco de l car
go do Gefo de l a S e c c i ó n de Es 
t a d í s t i c a en este Gobierno e l d í a 
U del ac tua l , para e l que ha sido 
nombrado-por e l Exorno; Sr¿ Pre
sidente del Gobierno p rov i s iona l 
y de l Consejo de Minis t ros ea o r 
den dé 20 de Octubre ú l t i m o , lo 
pongo en conocimiento de las 
autoridades locales de esta p r o 
v inc i a para los fines conven ien 
tes. L e ó n 30 de Nov iembre do 
1 8 0 8 . — E l Gobernador, Mariano 
Acemlo. 

C I R C U L A R . 

Nflm. 416. 

n í n s u l a . en fin d é 1800 y 1807, 
ha dispuesto en orden comun ica 
da á este Gobierno fecha 19 d é 

¡ Noviembre ú l t i m o l a r e u n i ó n i n 
media ta d é las not icias que de -

' sea. E n su consecuencia y t r a 
t á n d o s e , como se t r a t a , de i n q u i -

| r i r s implemente e l n ú m e r o y c la
se dé las parroquias existentes en 

| los referidos aiios en cada d i s t r i -
; to, m u n i c i p a l , he acordado que los 
iSres. Alcaldes do los A y u n t a 
mientos de esta p rov inc ia l l enen 
con la m a y o r e x a c t i t u d u n e s t á -
do conforme a l modelo que á con
t i n u a c i ó n figura y l o r e m i t a n A 
este Gobierno de p rov inc ia p r e 
cisamente dentro de l t é r m i n o de 
diez dias contados desde l a fecha 
de l a presente c i r cu la r . Debo ad
v e r t i r con este m o t i v o á los Sres. 
Alcaldes que estoy dispuesto á 
que e l servicio de l a E s t a d í s t i c a 
se cumpla en adelante con l a ma
y o r e x a c t i t u d y pun tua l i dad no 
dispensando fa l ta a l g u n a en t a n 
impor t an t e r amo. L e ó n 1.° de 

1 Dic iembre do 1 8 0 8 . — E l Gober
nador, Mariano Acoca/o. 

Los Alcaldes de esta p r o v i n 
cia p r o c e d e r á n 4 ave r igua r e l 
paradero de M a r í a de l CArmen 
mayor de 30 aflos. expdsita 
de l Hospicio de esta c iudad , 
i |ue en "el d í a 20 de N o v i e m 
bre p r ó x i m o pasado sa l ió de l a 
casa de 1). J o s é Escobar, vecino 
de l a misma donde se ha l l aba de 
s i r v i e n t a , poniendo en conoci 
mien to de este Gobierno e l r e s u l 
tado de las d i l igenc ias que prac
t i q u e n . L e ó n 2 de Dic iembre do 
1 8 0 8 . — E l Gobernador acciden
t a l , JUeuterio González. 
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SECCION D E E S T A D I S T I C A . 

C I R C U L A R . 

N ú r o . 417. 

Habiendo acordado l a Jun ta 
genera l de E s t a d í s t i c a l a p u b l i - ¡ 
cacion en e l A n u a r i o e s t ad í s t i co 
que estft p r ó x i m o á impr imi r se ' 
d e l n ú m e r o y clase de iglesias , 
parroquiales existentes en l a lJe- 1 

00 . ' 2 ! , 

(¡actíla del 20 de Octubre.=Núni. 295. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

El triunTo de la revolución iniciada en el glorioso alzamiento de Cádiz hace 
indispeusahle una medida de granilisima importancia: la reacuñación de la mo-
neda. En ta nueva era que las reformas poiíUcas y económicas, imposibles du
rante la existencia del nigimen caído, abren hoy para nuestro pais, conviene o l 
vidar lo pasado, rompiendo todos los lazos que á él nos unían, y haciendo des
aparecer del comercio y del trato general de las gentes, aquellos objetos que 
pueden con frecuencia traerlo á la memoria, f.a moneda de .cada época ha ser
vido sioñipre pura marcar los difurentes periodos dé la civilización de un pueblo 
presentando en sus formas y lemas el principio fundamental de la Constitución 
y modo de ser de la soberanía, y no habiendo hoy en España mas poder que Id 
Nación, ni otro origen de Autoridad que la voluntad nacional, la moneda solo 
debe ofrecer á la vista la figura do la patria, y escudo dé las armas de España, 
que simbolizan nuestra gloriosa historia hasta el momento de constituirse la uni
dad política bajo los reyes católicos; borrando para siempre de ese escudo las l i 
jes borbónicas y cualquier otro signo ó emblema de carácter patrimonial ó de 
persona determinada. 

l'ero al rcacuüar la moneda, puesto que han de hacerse los gastos necesarios 
para este objeto, parece ocasión oportuna de realizar la reforma del sistema mo
netario, ajustando éste é las bases adoptadas en el convento interuactonai de 23 
de Diciembre de 1805 por Francia, Bélgica, Italia y Suiza. Las importantes re
laciones comerciales que tenemos con esos pueblos, y que han de aumentar con
siderablemente á medida que vayan haciéndose en nuestro sistema rentístico las 
profundas y radicales alteraciones reclamadas por la ciencia y por la justicia; y 
la conveniencia de estrechar, hoy que rompemos con nuestro pasado, los lazos 
que nos unen á las demás Naciones de Europa, aconsejan la reforma indicada, a 
la cual solo podría oponerse la consideración de la dificultad y del coste de la 
trasformaciou monetaria, que, corno se ha dicho, es hoy de necesidad absoluta
mente imprescindible. 

El estudio de esta trasformacion está hecho en nuestro país, y preparado el 
proyecto correspondiente, después de minuciosas y detenidas investigaciones, 
por la Junta consultiva de Moneda, que lo presentó en Febrero últ imo al gobier
no anterior. Este proyecto, que mereció también la oprobacion del Consejo de 
Estado, puede utilizarse con ligerísimas modificaciones consistentes en el cambio 
de lo* signos y leyendas, en la adición del peso, y la ley, que deberán expresarse 
en todas las monedas, y en alguna otra alteración conveniente pura ajusfar las 
clases y el valor do aquellas á lo acordado en el convenio de 23 de Diciembre de 
ISüü. 

España, no entra, sin embargo, á formar desde luego pacte de la unión mo
netaria establecida por las cuatro naciones indicadas, ni se somete á las obliga
ciones del referido convenio; conservando su libertad de acción para todo lo que 
no se determina de un mudo expreso en el presente decreto, hasta que se halle 
constituido defiiutivamenle el país y reanudadas las relaciones diplomáticas con 
las demás pueblos. 

No se ocultan al Gobierno Provisional los inconvenientes inseparables do esta 
trasformacion, como dé todas las operaciones análogas, ni desconoce el sacrificio 
que para reníizarfa deberá imponerse el país, l'ero, sobro exigirla una razón de 
dignidad y de decoro, sus ventajas económicas en un próximo porvenir son de
masiado considerables, para que pueda dudarse de la utilidad de la reforma. To
do lo que facilita el comercio y las relaciones entre los pueblos, constituye un 
inmenso beneficio, porque fecunda los gérmenes de riqueza, levanta la condición 
del ciudadano, y afirma la civilización y la libertad. Adoptando los tipos mone
tarios del convenio internacional, España abre los brazos á sus hermanos de Eu
ropa, y dá una nueva y clara muestra de lo resolución inquebrantable con que 
quiere unirse á ellas, para entrar en el congreso de las naciones libres, de que 
por tanto tiempo la han tenido alejada, contrariando su natural inclinación los 
desaciertos políticos y el empirismo rutinario de sus Gobiernos. 

Cor todas estas consideraciones, y en uso de las facultades que me competen, 
como individuo del Gobierno provisional y Ministro de Hacienda , 



_ . 2 -
Vengo oo iloeretír lo ligoienlc: 
Arlicnlo I . " Eíi toilus los dominios cípaüolcs la uniilní) moootaria será la 

ptula; moneda efuctiva equivalenle ú 100 céntimos. 
Art. 2 ' Se acuñarin monedas de oro de 100, de ÜO, de 20, de 10 y de b 

pesetas, cuyo peso, ley, permisos y diámetros serán los siguientes: 

Clasn tic moneda. 

De 100 pesetas.. 
1)0 SO ídem.. . . 
Ue 20 ¡de . I I . . . 
De 10 i i lem. . . 
De 'ó idum.... 

PESO 

32'25806 
16'12903 

&'4¡il61 

r0129O 

L E.ST-. 

Permiso en 
fclilc 

ii fuerte. 
EXACTA 

900 

l'crmtso en 
feble'1 . 

6 foerlc. n ü m c l r o . 

Miliímtlroit. 

28 
21 
19 
17 

Estas rannedas serin admitidas asi en las cajas p&blicM, como entre particula
res, sin limitación alguna. Aquellas cuya falla de peso exceda en 1|2 por 100 al 
permiso de fcUte, ó cuya estampa en parte ó del todo haya dosaparedilii, carece-
r i n de curso legal, y deberán ser refundidas segmi determinen los Keglamenlos 
vigentes. 

Art . 3." Asimismo so aciiüarán monedas de piala de 5 pesetas, cuyo peso, 
ley, permisos y diámetro, serán,los siguientes: 

P E S O . 

EXACTO. 

Grpinos. 

.25 

Permiso 5¡ 

L E Y . 

feble ú fuerte. 

Miiéshim, 

EXACTA. 

Milésimas. 

900 

Permiso 

fe i o o luerlc. 

Ntlésimas. 

Diitmclro. 

MUimetitit. 

,1.a recepción y circulación de estas monedas queda sujeta á las mismas reglas 
psta'blecldas en el articulo segundo para las de oro, en el coneeplo do que el des
gaste no podrá exceder .de,1 por 100. 

iyr l . .4." 'l'ambi.en se acunarán moned.is,de dos pesetas, una pcsela, oO con-
limos y 20 cünliníós, cuyo poso, ley, permisos y diámetros serán: 

Clanes de nionctla. 

P E S O . 
IVrmiso Permiso 

EXACTA. en felili: u EXACTO. en feble d 
mrimelro Inerte raerle 

\lUlmetrtii Grnnws U Í U ' W I S 

2 péselos 00 
1 Idem 00 
0 Idem SO 
0 ¡dem 20 

Estas monedas carecerán de curso legal y deberán ser refundidas, con arreglo 
i los Reglamentos vigentes, cuando la estompa hayo en todo den parle desiipiiró-
cidn, 6 el desgaste exceda en 5 por 100 al permiso de feble, y nó se entregarán 
por las Cajas públicas, ni serán admisibles entre particulares en canlidad fue ex
ceda de !>() péselas, cualquiera que sea la cuanlla del pago. El listado, sin em
bargo, las recibirá de los contribuyentes sin limitiicion alguna. 

Art . S." Se acunarán monedas de bronce de 10, o, 2 y 1 céntimos, con el 
peso, permisos y diámetros siguientes: 

efectos naturaies del desgaste. En ningún caso las monedas de bronco podrán en -
tregarse por las Cajos públicas, ni tendrán curso legal entre particulares, cu 
canlid.id que exceda de tinco pesetas, cualquiera quu sea la cuantía de pago, 
pero las Cojas públicas las recibirán sin limilacion alguna. 

A r l . 0.* Todos las monedas cuyo lamoflo lo permita, ostentarán una figura 
que représenle á lispaña, con la^ormas y atributos propios de la soberanía na
cional, y llevarán^expresados su.xálor, peso, ley y olio de la fabricación. Asimis
mo oparccerjin eo.ellos las inicl^jés de .IOSL funcionarlos responsables de la exoo-
tit i id del |«!sp> lef." £ -SW ^ . ' : 
' iLns'condiciónes de la eslampa.^pec^jjanfslá ;cada moneda y o n armonía con 
I tóBxp^ lo^sc rán objeto de'resójucloiiés.^pecfiles del Ministro de Haciendo, 
¡dguienjjo1 cóidar de que, cónservaiido la deBida onnonla, se diferencien entre si 
en el corácter y disposición de las leyendas 6 en otros detolles accesorios para 
evitar que se confundan monedas de díslinlo valor. 

A i t . 7. ' Se acunarán en monudns de oro de 100, ÜO, 20, 10 y S pesetas, y 
de piola de o pesetas; las postas que presenten de su cuenta los particulares, 
sin exigirles descuenlo.nd'retenida alguna por gastos de fabricación, siempre 
que aquellos reúnan b ductilidad y demás condiciones nécesariós,'y que puedan 
alearse á la ley monetorio sin necesidad de incorporar oro ni plata lina. Los 
gastos de afinación y apartado en los pastos cuya amonedación exija tales mani
pulaciones, los satisfarán los particulares con arreglo á un tipo uniforme y en 
orinonía con el coste de dichas operaciones; .si- poseyendo los'medios necesarios 
las casas de moneda .del reino, el Gobierno conceplúose conveniente, autorizarlos, 

Art . 8.' Las monedas de piala áila ley do S'jii milésimas y las de bronce^ se 
acunarán exclusivamente por cuenta y en benefício del Eslndo 

Ar t . 9. El .Ministro de Hacienda lijará en los presupuestos anuales la pro
porción en que deban acuñarse las diferentes clases de monedo, con arreglo á las 
.necesidades.dedo circulación; en la-Inteligencia de que la total suma de monedo 
circulnntude piala de 835 milésimas no lia de exceder de tí pesetas por habitan
te, ni de dos pesetas ¡a caulldod de monedos de bronce'.' ' ' 

A r l . 10. A~ contar desde 31 de. Diciembre de 1870 será obligatorio, así en las 
Cajas públicas,'como entre pnrliculaies, el uso del sistemo monetario creado por 
este decreto. 

Las penasen que incurrirán lós infroctnrcs consistirán en mullas pecuniarias 
é privación de sus cargos si fueren funcionarios públicos, según so disponga en 
los respectivos Hegláincntbs. 

Art . 11 . Los cohlrolos, asi públicos tomo privodos, anteriores al presente 
decreto, en los que expresa y terniinantemenle se hoya cslipulado que los pagos 
han de hacerse con moneda circuíanle en la actualidad, se liquidarán con el 
abono corrcspotnlicnle, siempre que el pago se realice en nionedo^ do niicvo 
cuno. ., .' ' 

El Ministro, de .Hacienda publicará las oportunas tablas para la reducción de 
lo antigua.á io nueva moneda á lin de facilitar esta filase de ojieraciones. ' ' 

Árt. 12. Él'Cobicrnó queda facultado para outorizor lo admisión en las Ca
jos públicas y la clrculacioii,legal en todos los dominios espaünles, de las mone-
daa de oro y plala aeuñ'ádos en países extranjeros, siempre y cuando tengan peso 
iguol ó exaclamenle proporciono!, la misino ley y condiciones, y que sean admi
tidos rccíprocanienle los nacionales en aquellos países. La circulociun recíproco 
ile los monedas nacionales y exlronjeras será objeto de tratados especiales con,las 
potencias respectivos. 

Oisposicion tiansitoria. 

A incdida queso retiren de la circ.ulocioii los monedas circuíanles serán re-
funilidas y se procudcr.i á la acuñación de las similares creadas por esle decrelo 
debiendo incluirse cu los piesupiuslos generales los créditos indispensables poro 
reolizar dicho refundición con lodo la brevedad compatible con las circunstancias 
del Tesoro público. 

.Madrid 19 de Octubre de 1803.—El Ministro de Hacienda, Lourcono l-'ignc-
rolo. ' 

Clase 
' de 

monedas. 

10 
s 
2 
1 

P E S O . L E Y . 

EXACTO. 

Gramos. 

10 

Permiso i-
en' reble ó í 

fuelle, i EXACTA. 

10 

15 

1950 cobro.. 
I 40 es taño. 

i 10z inc . . . 

10 

Piiipinlro. 

Milimetros. 

30 
2ü 
20 
15 

, Cireesrán de curso legal estas monedas y serán refuniidas á espensas del Es 
i l a i ) , cu'iíiilt) al auvijráj ú revarsj'liayi iin w- l ) ó en pir to ' deiJpjrecído 'por los 

D I P U T A C I O N l ' U O V I i X C I A L Ü K L E O . X . 

SECCION DU CONTABILIDAD 
UEL l'IlBSUI'UESll) I'IIOVIXCIAI.. 

i l í f í d i Diciembre del uilo económico 
de 1858 « 1809. 

DISTIIJIIUOION de fondos por capilulus ¡¡ arlkulos p a n satisfacer las oliHgaeioves 
de ilicho mes. formada por la Snxion de Cnnlabilidad conforme ú h prevenido 
m e l a t l . de la ley de Presupucslos y Conlaliilidad proviiieial de SO-df 
Seliembre de 18G5 )y'«/ 93 del lleylamenlo pura su ejmicion de la nufmq 
fecha. ' 

SECCION .PRIMERA.—CASTOS OIILICATOIUOS. 

CAPÍTULO I.—Administración provincial, 

Art . 1 * Personal de la Dipulacion provincial.. 
Malerial de la Diputación y Conlodurla de fon

dos provinciales 
Art . 2." Sueldos del Archivero y del Deposita

rio do fondos provinciales 
Árl . 3." Idem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales . 
Material ile estas Comisiones. . . . . . . 
i .' Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delíncanles -

Artículos. 

Escudos. 

i iG ,0( i2 

233,332 

12.1.999 

58,333 
25 

150 

Total por 
capítulos. 

Escudos. 



Mnin para el desenentn ilo i i por 100 sobre los 
iüibi'rcs (le los oGcidles de la siiprimida guardia 
rural 

CAPÍTULO \Í .—Seme¡iis gmerules. 

A r l . 2." Gntlos de bngages 1.200 
Idem de ¡mpresimi y pulilicacion did llolelin o/ioial. 92!) 
ü." Idem de calainiilaües públicas 40 

—5 

191,121 1229,447 

2.1(1!; 

CAPÍTULO \.—liislrticc¡oii /¡¡Mica. 
A r l . 1 . ' Junla provincial del ramo 
2. ' Subvención A suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del liislitulo de se-
tjunda rnsciimza.. . , . 

3. " Subvención A suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escuela Normal 
de Maestros 

Sueldo del Inspector de primera enseñanza. . . 
6.° Biblioteca Provincial. 

CirirULO VI.—Beneficencia. 
Art . 1." Alenciónes de la Junta provincial. . 

Subvención Á suplemento que abona la pro
vincia jjarh el sosienimiento de los llospilales. . . 
, 3. ' Iileiíi id . id. de las Cusas de Misericordia.. 

i . " Uem id . id . de las CÍISOS de Expósitos. 
i i . " Idem id . i i l . de las Vasas de Maicrniilád. . 

.Cji-ÍTULO VIH.—Impreiiislos. 
Unico; l'ara los gastos de esta clase que puedan 

ocurrij'. . . . . . . . . . . . . . 

. SSCCi'ÓX SEGUiNDA —GASTOS VOLU.NTAIIIOS. 

118,799 

1.000 

300 
229,1Gb 
275 

G50 

1.200 
260 

C.SCI) 
200 

1.919,964 

9.170 

422,700 422,700 

95.266 9l> 266 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

vArt. '2.' Construcción de carreteras que no for
man parte del plan generahdel Gobierno. . . . 

; TOTAL OENEIIAL. . . . . . . . . . l í i .002 ,377 
En León á 1.* de Dlciembré de 1808 .=El Oficial encargajlo do !a Contabi

lidad, Ji inii 'Bilbuona.=V, ' B . '= I J I Vice-.l'residenle déla Dipiitacion, Eleuterio 
Gotizaleit del l'alacio, ' 

DI5 LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de Pradorreij. 

Se halla vacante la Secretarla du 
Ajunlainiento de l'rodorrey por el 
lériiiino do treinta dias contados desde 
ja inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, con la 
dotación de trescientos escudos paga
dos por trimestres de los fondos muni
cipales, cuyo plan de condiciones que 
pueda incumbir á dicha Secretaria es
tará de inoniíjesto e|] la casa de Ayqn-
Uuiienlp. Los aspirantes á ella que 
reúnan las circunstancias prevenidas 
por la ley municipal, presentarán sus 
solicitudes al Alcalde Presidente de di
cho Ayuntamiento, acompañadas de 
los documentos que previene dicha ley. 
I'radorrey 10 de Noviembre de 1868. 
—El Alcalde, José Calvo. 

U E LAS OFICINAS DK HACIENDA. 

Al>JIINIST»ACI0¡S DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

E l Domingo 27 del corr iente ¡i 
las doce de su mafluna se oele-
b f a r i remate p ú b l i c o para e l a r 
rastre de.lds granos que ¡1 c o n t i 
n u a c i ó n se e s p r é s a n , en e l A y u n 
tamien to de Sahagunan te e l A l -
caldo Cons t i tuc iona l , A d m i n i s 
trador subalterno de Propiedades 
y Derechos del Estado del p a r t i 
do, y Secretario de l a Corpora
c ión m u n i c i p a l , con sujeccion á 

los pliegos de condiciones que se 
h a l l a n de maniflesto en e l mismo. 
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AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

lislracto de las inscripciones defectuosas 
que se hallan en el Registro de este 
partido. 

(CONTINIIACIOK.) 

Molino y huerta en el llurrio de la 
Puebla, no expresa su estension núme
ro ni linderos, tiene pensión, compra 
á favor de Tomás Martínez, so verificó 
en fúlio 115 vuelto. 

Cortina en el Barrio de la Puebla, 
no espresa su cabida ni linderos, tiene 
pensión el mismo en id. vuelto. 

Casa situada en la calle del Bailade
ro, no expresa su estension, numero 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Antonio Cabrera, se verificó en id . 116. 

Cortina en el pago de las Canteras, 
no tiene cabida ni linderos, foro i favor 
de Pedro Fernandez, se verificó en id . 
vuelto. 

Huerto en la ribera del Bocza, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Gregorio Quiroga, se veri
ficó en id . 117. 

Tierra en Compustilla, no tiene ca
bida ni linderos, hipoteca por el mis
mo en i d . 

Molino en la ribera del Boeu, no 
expresa su estension ni cabida, hipote
ca constituida por el mismo, en id . 

Heredad en el pago de! Pontón, no 
tiene linderos ni cabida, hipoteca cons

tituida por Justo González, se verificó 
en id . 118. 

Heredad en sitio del Castro, no tiene 
linderos ni cabida, hipoteca constituida 
por el mismo en id. 

Heredad en Valdefuente, no tiene 
linderos ni cabido, hipoteca consliiuida 
por el mismo ™ id . 

Viüa en el ingo de Vnldefiienles, no 
tiene cabria ni linderos, hipoteca cons
tituida per D. Antonio González, se ve
rificó en id. vuelto. 

Viüa en el pago do la Canóniga, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por D. Bartolomé Vidal, se vc-
riíicó en id . 119. 

Casa en la calle del Bañadero, no 
expresa su estension, número ni linde
ros, foro á favor de D. Míguél Bordo-
nada, se verificó en id . 

Tierra^en el pago de la Salguera, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Baltasar González; se veri
ficó en id . 121. 

Cosas y cortina en el barrio de la 
Puebla, no expresa cabida, número ni 
linderos, foro é favor da Silvestre Gón-
zalez, se verificó en id: 122. 

Cortina en el barrio de San Andrés, 
no tiene cabida ni linderos, foro á fa
vor de Justo Martinez.se verificó en id . 

Casa en la calle de San Lázaro, no 
expresa su estension, mnnuro i i i linde
ros, hipoteca constituida por Rosendo 
•Lopez, se Verificó en id. 

Casa en la callé de id'. , no expresa su 
ostensión, número ñi linderos, hipoteca 
constituida por el mismo en id. 

Cortina en el barrio de San Adrés, no 
tiene cabida ni linderos, foro i favor 
de Juan Martínez, se verificó en idem 
vuelto. 

Viüa en el pogo de Villaruseo, no 
tiene cabida ni linderos, foro i favor de 
Juan López, se verificó en id. 

Viüa en el pago de id . , no tiene ca
bida ni linderos, foro ú favor del mismo 
en idem. 

Viiía, no expresa el pago, cabida ni 
linderos, foro á favor del mismo en-id, 

Cortina en lá Cruz de Miranda, no 
expeesa su estension ni linderos, hipo
teca constituida por Magdalcno Fer
nandez, sé verificó en id , 123. 

Casa y huerto situados en la calle del 
Comendador, no expresa su estension, 
número ni linderos, hipoteca consli-
luida por Domingo López, se verificó 
en id. vuelto. 

Majuelo en el pago de Barriales, no 
expresa su cabida-ni linderos, hipoteca 
constituida por el mismo en id. 

Casa situada en el Bañadero, no ex -
presa su estension, número ni linderos, 
hipoteca constituida por Sebastian 
Riesco, se verificó en id. 124. 

Vitía en el pago de la Firuso. no ex
presa su cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por Antonio García, se ve
rificó en id . 

Viüa en el pago de Pedragalcs, no 
llene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por el mismo en id. 

Casa situada en el barrio de la Pue
bla, no expresa sü estension. número 
ni linderos, hipoteca constituida por Jo
sé García, se verificó en id. vuelto. 

Casa y huerto situados en el Campo 
de la Cruz no expresan su estension, nú
mero, ni linderos, hipoteca constituida 
por Alonso Balboa, se verificó en ídem 
126. 

Casa situada an el barrio de la Pue
bla, no expresa su estension, número 
ni linderos, Mateo Casares, censo, se 
verificó en id . 

Huerto en el pago del Sacramentó, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
por Miguél González, se verificó en Id, 
vuelto. 



Casa siluad i en el Callejo ilel Rio, no 
expresa su citemiou, número, ni.linde
ros, foro i favor de Antonio de Llainssí 
se venOcó en id . 126. , • 

Caía homo situado en el barrio de 
la Puebla, no expresa m .esleosiopi 
número ni linderos,.foro i favor de: An
tonio í.aredo, se Yeriflcó en id . ; 

Asiento de casa, j : huerto; situados ,eii 
el. barrio de Siin; Amlréi, no expresai; 
su cslensiou, núnicio l i i linderos, foro 
á favor de l'edro .Keroandei Lomarelui 
so verificó en 1716 folio 94.; ; > 
, Casas situadas1 en la Rúa deiBben; 
.no expresan so ; estension/ número ni 
linderos. foro á favondcAuloMo.Cole
ro, se veriflcóen id..;,:- ¡ i . ! .;-i • i ; ; ; ' 

. Lagar eu¡la;talle.de la Fortaleza, nd 
expresa su estension, n ú m e r o ni linde-^ 

. ros,; iiipoteca constituida:por;Franciscd 

López Pallin, se verificó .en id . 
: , Casa y huerto situados en > el "barrio 

de San 'Andr í s , no expresan su estén-; 
sion, número.- ni) linderos; foro t é ¡favor 
iie Juan Ballesteros, so verilicó en i d . 

; 9S;: •.,,;.„,: ; . i , : . I : T . i . ' / . ! ¡ 
; . Casay huerto situados ien :la!;calle 

;dej, Hospjlai, no exprcsan.su estensión.; 
número nMinderos.úfúro ' á: faror<de 

. Juan Omaila, se verificó en id;i ti.,;> 
! . ! ,0053situada en la calle/delnRailade-: 
; ro, no expresa su iestens¡oii,,número ni 

ojiuderps. for.o á favor. de Antonio; l'om-j 
. boüse aerificó ,en id; yuello;v ! 

Heredad emelipago de las i Encinas 
de la Borrcca, no tiene: cabida .Mih ' l ih-

; .der¿s,;,foroi,favofcde Pabloidel^Mera-; 
, yo JkOtro, se. verificó,eu;¡d. 96:-'.: . . i i ' j 

Casa.huertoiyicorlina situadosien- la 
, (.callo, Real •; de ilos ^lórnos.'iño 'expresan 
-«BU .estensionj. núniero i ni linderos','.; foro 
: léifavor dejBlas Fernandez/.'senvérificó 

en i d . . i i l l 
,;; Casa situada!en elibarrio de lé'<Piie-
. ble, no expresa.su,estensión', núméroi 

n i linderos„i.foro;:ii; favor.de i Francisco' 
ide Oteriz,; se verificó en id." •' ; 
., Huer.ta¡en elsilio del Chopo; noMié-. 
ne cabida ni linderos, hipoteca consti-

t luida; por. el; mismo, se aerificó, en idem' 
.'.vuelto. • ;. i i . l „...(.••! í 
.•„, Huerta,cmcl pago de San Liizarb c i 
- viejo,:nO'expresa su estensión, húmero 

n i ; linderos, foro á favor de, Antonio 
González, se verificó en id . 97. ;:, r ; 

>..: Casa .situada enieLbarrio de la:Pne-' 
bla, no .expresa su extensión; número 

ini , lindel os, .hipoteca constituida por 
eliinismo en id.! , . • , : , • ( ; •»•..!*. i . . : 

Casa situada en id , no expresa so 
estensión, número;ni linderos, ihipoteca 
constituida por l'edro Quiñones, se .ve
rificó en,Ídem. ,; . ,. i 

Casa,situada en id . , no expresa su os
t e n s i ó n , , número ni linderos,; hipoteca 

. constituida por ei.misnioien i d e m . '; 
Huerta en el pago, de San Liizaro el 

viejo, no expresa su cabida ni linderos, 
, hipoteca, constituida por el ni'^mo en 

idem. , . : . 'v . 
Casa, huerto y cortina, situados en 

, el.barrio de: la Puebla, no .expresan su' 
estensión, número ni linderos, toro.á 
favor de Roque Fernandez,' se 'Verificó 
en id . 93.. .:;;,;,: : ; ,;v ..-,.:! i 
. , Casa y huerto, situados en el,Campo' 
de laXruz, no cxpresap.su estensión,; 
número ni linderos, Jbfo,ó favor, de Ma-

, nuel JIIÍgoeÍet:,CatlMllo,. se verificó en 
ÍÍ[Í ..;VUel.tO. • ; '. ,.;• . r ; 
,., .Tierra en el pago dé Llanos de Cam-. 

,;po,; qo tiene cabida ni linderos; hipo-
leca constituida por el mismo, se veri
licó en ¡dem., i ,.. ,;.. ,.. . .;;,. ..." ,:i ; 
; ..Casas y^qrtinas en.la.calle Nueva, no' 

^expresan su,estensión,.número ni l i n - : 
deros, hipoteca por Gregorio , Vidal de: 
la Fuente. se:Verilicó en id . 99. . , i í 

,., ,Casa¡s¡tua(la'eii l á pjaza. mayor., no! 

- 4 -
ros, foro á fovor de Francisco Arias se 
rificó en id . j 

Viña en el pago¡ de Valderacía, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cutis-
tituidé por l'edro A'rias y otro, se veri
ficó en id . vuelto. ; 

Vina en el pago de id . , no tiene ca
bida ni linderus, liipotccu constituida 
por el-misino en ¡di . , : 

Villa en el pago iie I'antliiró, jiu't'ic^ 
nc rábida ñi linderos, hipóleca c'ous-
fituida por ni mism'fi en id . ; ¡ 

Casas situadas deliras del >MotaiÍcro, 
no expresa, su estensión, número ni 

"linderos,.compra á favor de Francisco 
'Coyol, de la.Torre,; hipoteca constitui
da por el mismo en id . 100. ! -
" Cortina en el pago ile Navaiicgos, no 
expresan su cabida! ni linderos, l i i -
paleca-constitúida por Sancha" Alonso; 
se yerlfleó eíi id; ¡ ' | : 

i Vina' en el Dezmario de Olero.Snó 
llene cabida ni linderos, hipoteca cohs-

.lituida"pór:Frii'neisi^o::Fcrr¡ y piros,: se 
^virificó enjjd. vuellp. - ; - j 

Casa.situada en la calle del .Comen-, 
,'ilador. no expresa su estensión, núme • 
*¡ro ni linderos, hipoteca coustiluillá:por 
"el mismo y otros eujid. i . . • 

Casa, cortina y huerto en el Barrió 
fde S. Andrés, rio expresa su cstensioii 
"número ,ni jinderus', hipoteca consli-
.Juido por los mismos eri id . : ) * i 

' Tierra én_el pago; de Lago, rio ."ex
presa cabida^ni linderos, hipoteca'cóiis-l 
•4itu¡dá; ppr Jiian Ca^callana, (*:^)ri°Be¿ 
en id. , 101. ^ j -j: • : (.-. t • 

Casá. j íhuer to situados en la; callo 
del Ranaiiero/íío expresan su cstbnsioií 
número ,ñ i ^linderos, hipoteca consti
tuida por Dí. Antonio Valcarce Armes • 
to, se verilicó éh idJ vuelto. ' ': j | 

Tierra en.el pago,del Bago, no ex
presa cabida-jiijinderos, hipoteca cons
tituida por .el mismo en i d . u ü - j ¡ 

Tierra en él pago de los Llanos, no 
tiene cabida.ni linderos, hipoteca' cous-1 
lltuida por el mismo eñ id. - : 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no'exprésa su extensión número ni 
linderos, .hipoteca constituida por Don 

-Justó Vicente" García, se" verificó eri 

id. 102. . v .;,.,„ , t 
Huerta en'el'pago de la Rivera del 

Sacramento, no tiene cabida ni linde-, 
rus, hipoteca constituida' por, él misino 
en id- • , , 
' Huerta en el Barrio de la Puebla, no 

. expresa sucabidaini linderos, hipoteca 
constituida por el mismo en id . 

Huerta en el pago del Humeral, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituido por José Villanueva, se verificó 
en,'»!. 103. ,. , .,_,.„( , : 

. Vifia en'el, sitio del.Campo, no,ex
presa su cabida ni linderos,.¡hipoteca 
constituida.por el inisiiio en i d . , < . ! 

' " ' Vifia en él pagó de .Corapostilla, na 
tiene cabida ni.iinderós, no expresa la 
clisé del contrato,, Malias .Fernandez,: 
se verilici'enid. vuelio. , : , 
, ! Cosa siluáda.en'el Barrio, del Otero,' 
ño expresa.su cstéíisioii.núraero;ni lin-

'deros, hi¡pi>tccál constituida, por; Pablo 
' de Ja Reguera y otro,,se .verificó en 
' ' i i ieml, ' . ' ; . . , (,, „ , ,, •,.,:( 
'.: Y.Ca'sr.siluáda en eilBarrio, del;Otero,: 
'hp"exprésa' su estensión,. número ni: 
linderos hipoteca constituida por -Fa-
bian López, se verificó en id., I Q i . : ; 
'.Casa sjtúadá.en ej. Barrio deS. ;An-

iirós,[no'expresa. su . estensión n.úm.ero! 
ni liiiáérós, hipoteca* conslitujda.'por, 
Maria AlyarezRastrojal,.sé verificó en; 

jdcml ." ,.'. ¡¡..j;,,' , ^ . í , '; i;- ;;¿ .,| ' 
1 Cosa situada en id . , no expresa,,su 

ni linderos, hipoteca c,instituida,;por 
Maten de los Casares y otros, se .verificó 
en ¡d. vuelto., , , , , ) 

' Casa situada en la calle deS. Lázaro 
el Viejo, no expresa su estensión, núr 
mero ni linderos, hipoteca constituida 
por los mismos en id . ; 

Casa situada enjaicalle de, .S.in,,Lii-. 
zaro eliylejo, no expresa su .esténsion, 
número ni linderos, hipoteca consti 
luida por Mateo de los Casares y otros, 
se verificó en ¡<[.;, , t 

Casa situada en ja calle del Rañade-., 
ro, no expresa su ostensión, núinero ni 
linderos, hipoteca cqpstitui.Ia por Juan 
de la Cetrera, se vérídeó en. id. . l04. j 

(Se conlinuará . ) • • 
. OÍIÍ: 

¡ <,AK0NCIOS%lCIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO ' • ' .'.y 
de premios para'; el sorteo que se 
ba.do,.celebrar'(eti"Madrid, el^dia 

23 de Diciembre de 1868." ' " 
Conslará de 25.000 BiUetes, a l ¡¡recio 

de.20¡)¡escudos..cala uno," divididos 
en vigésimos «;10 escudos, distribu-
yétdase 3.500.000 escudasen iMO 
premios, de. la manera sir/uienle: ' 

l'BEMIOS. ESCUDOS. 

•JOi! .de. 
. 1 de. . . . 
-,• <(1 de. . . . 

2 de'. 51) 000 
" ' lO'dé'. ' 20.000. 

'; 22 tle':"10l00()li 
100 de. 2.000. 

1.151 de 1.000. 

. 600.000. 

. 201).000 

. 100 000 

. ioo.oob 

.200 .000 
"i1220.000 
. 200.000 
1.161.000 

2.199 reintegros de 200 es-
: ¡!Cudos;pii'ro:dos'2.199 ; : i 

„ i n ú m e r o s i c u y á d e r m i r l , - J l U i -
nación sea igual á la 
del qne obtenga el 
premió mayor. . ; . / 499.800 

99 apróximaciones de 
1.000 escudos cada" 
una, para los 99 nú-
merus restanles de la 
centena del que ob- ' 
tenga el premio de 
6U0.000 escudos. . . 99:000 

99 idem de 1.000 id , 
para los 99 números 
restantes de la conte
na del premiado con 
2¡:0 031) escudos. . . 99.000 

9 idem de 1.000 id . 
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con 
100.000 escudos. . . 9.000 

2 idem de 5.000 i d . , 
para los números an
terior y posterior al 
del premio mayor. . 10,000 

2 idem de 3.000 id . , 
para ios números an-

j terior y posterior al 
-= i del'premio segundo.. 7;200 

'2 ¡ d e ú r d e 2.500 i d . , 
'. . para los números an-

- •' • terior y posterior al 
; j del premio tercero. . b.OOO 

anterior y posterior d é los tres premios 
mayores, que si saliese premiado el nú -
mero 1, su anterior es el núinero 25000, 
y si fuese este el (graciado, el billete 
número 1 serJ'el siguiente. 

Para la np l i r ac ion de las apróxima
ciones de IvOOO1 escudos, se sobreen-
licnde que si el'premio mayor -cories-
ponde;:porejemplo al ñúme'rb 5! el se
gundo al 0300 y el tercero al 23075, 
se consideran agraciados,.respectiva
mente los: 99 números restantes :de las 
centenas,del. primero,,y.segundo .y los 
\9 de, la decena; del; tercero; ési.decir, 
desde el 1 al 100, del 6201 al .6300 y 
del 23071 8l!23080,¡ ' ; :" . , ,!•"- , ¡ ; 

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda,'dicho, 
lodos los números cuya terminación sea 
igual á loidelr^que! obténgale! premio 
de 600.000 escudos; de la manera que 
si este cabe en) suerte iel : número 521 
ó al ji22 etc., se entenderá reintegra
dos todos los qué'íermihen en'oiio 'ó en 
dó's'éíc"; ó ' séá 'unó pór cadá decena; 

Ál dja'sigménto'dé célébrársé el Sor
teó se' darán 'al público listas dé los 

.números, qué ót tengah ' premio,, único 
"documento por él (iue'se efectuaran los 
pagos, seguii.lo prevenido,en el articu-

'lp''üS'.'dé la Ihstruccipñ' vigentc.. de* 
bién'dó'reclamarse cóñ'exhibición de 
los-Billetes, conforme i lo establecido 
eu el 32. Los premios se pagarán en 
laü Admiiiislrócioñés 'é ' í que sé vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene1 acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteó se verificará 
"olroilen la forma iprevenida-pdr-'Beal 
'órderi dé>19 de 'Febrérolde lS&e,!>ara 
adjudicar los premios concedidos é las 
h u é r f a a a S ' i de militares y patriotas 
.muertpSjen.eainpofia, y,á las.doncellas 
.acogidas éíi el llpspicio y Colegio de la 
Paz de esta Córlc, icüyp;résúl t¿dp, ; íe 
anunciará debidamenie.' 

-'• •• - ™El Direclór §eiíérai 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

4.000 j 3.500.000 

Las: aproximaciones y los reintegros 
eslension. número ni linderos, hipoteca ¡ | Mo compatibles con cualquier otro pre • 
conslitafila RDir.lim^nMi^ii Id«. . :,.,: jj mió que pueda corresponder al billete; 

Casa, situada en el i Barrio de la Pue-l' entendiéndóse, con raspéelo á las apro 
i . bla, .no expresa su ,ostensión 

- 13n los d í a s desde e l dos hasta 
e l 'seis ' d é ' É n e r o p r ó x i m o s e ; ' y é n -
deh'en ' j iübl ioa subasta en 'él p u e 
blo de Uiruj i i lés , por l a . pomis ibh 
de los acreedores á . los .bienes de 
Gaspar Sabugo,, ve in te y, c u a 
t r o fincas,,tierras .y, prados, que 
en e l acto.de l a subasta se p o n 
d r á n de manif iesto, y l o m i s m o 
varios - muebles y'• ropas , a d m i 
t iendo posturas para su t á s a c i ó n . 
L e ó n y Dic iembre 2;i de 1868'.— 
E l M a r q u é s de " Ih ic io .—Marce lo 
G a r c i a l — J o s é Alonso'. ' 

E l dia 30 do Noviembre ú l t i 
m o se é s t r av i t í u n buey 'co lor r o 
j o , c laro, , r ab i -b lanco , de nueve 
ailos. La persona que sepa su p a 
radero, d a r á r a z ó n 4 Is idoro H u r 
tado vecino' de V e g a m i a n / qu i en 
d a r á u n a g r a t i f i c a c i ó n y abona-
r i los gastos. 

Quien hubiese encontrado u n a 
vaca ro ja con u n p i i júe hecho 
con navaja en l a pa ta derecha, 
d a r á r a z ó n á I X ' p i p n i s í o Diez , 
v i v e porta les ; de l Rastro,' q u i e n 
g i j a t i n c a r á . ' , " ' " " ' ' ;'-'. j ' 
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